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DICTAMEN CON PROYECTO  

DE DECRETO 

 

COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 

Y DE ASUNTOS POLÍTICOS 

 

C. DIP. CHRISTIAN AGÚNDEZ GÓMEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA XVI LEGISLATURA 

AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

P R E S E N T E.- 

 

HONORABLE ASAMBLEA. 

 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS POLÍTICOS, CON 

RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA 

QUE SE PROPONE  DEROGAR EL ARTÍCULO 223 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

PRESENTADA POR LA CIUDADANA DIPUTADA LORENA MARBELLA 

GONZÁLEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL PARTIDO FUERZA MÉXICO, DE 

ACUERDO CON LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 

 

I.- En sesión Pública Ordinaria del día 09 de noviembre de este año 2021, la 

Ciudadana Diputada Lorena Marbella González Díaz, presentó ante el Honorable 

Congreso del Estado de Baja California Sur, iniciativa con Proyecto de Decreto, 
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mediante la que propone derogar el artículos 223 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California Sur, misma que fue turnada en la 

misma Sesión Ordinaria a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de Justicia y de Asuntos Políticos para su estudio y dictamen. 

 

II.- De conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 115 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, las 

Comisiones Permanente deberán presentar el Dictamen que corresponda, en un 

plazo no mayor de hasta 30 días hábiles siguientes a aquel en que las hayan 

recibido, es por ello, que en acatamiento a esta disposición y dentro del término 

que nos concede, lo ponemos a consideración de esta Honorable Asamblea. 

 

III.- Se establece por el iniciador en términos generales que el hecho de que en la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, se 

establezcan requisitos adicionales a las Diputadas y Diputados para iniciar 

reformas a la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, implica una 

disminución a su derecho de iniciativa pues se impone un requisito adicional, al 

de ser electos para esa función, lo que dice atenta contra los principios de la 

democracia representativa, por lo que apunta, que al aprobarse la derogación del 

artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California Sur, se estará avanzando en la modernización del marco jurídico 

constitucional, y se estará respetando el derecho de los legisladores para 

proponer iniciativas de reformas en esta materia, las que al cumplir con el 

proceso legislativo, invariablemente se deberá cumplir con la votación calificada 

prevista en el primer párrafo del artículo 166 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California Sur, así como en los artículos 161 y 164 de la 

Ley Reglamentaria de este Poder Legislativo. 

 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Las Comisiones Permanentes de Puntos Constitucionales y de 
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Justicia y de Asuntos Políticos de conformidad con lo ordenado por los artículos 

45 fracciones I y II y 46  fracciones I inciso e)  y II inciso g), de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, es competente para 

conocer y resolver sobre la iniciativa de cuenta. 

 

SEGUNDO.- Quienes integramos las Comisiones Permanentes de Puntos 

Constitucionales y de Justicia y de Asuntos Políticos estimamos procedente la 

iniciativa que se dictamina, en razón de las consideraciones vertidas por la 

iniciadora, y toda vez que, como se apuntó en el antecedente III de este 

dictamen, los requisitos adicionales para que las Diputadas y los Diputados 

inicien reformas a la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 

implica una disminución a su derecho de iniciativa, pues se impone un requisito 

más al de ser electos para la función de legislar, por lo que la derogación del 

artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California Sur, se traduce en un avance en la modernización del marco jurídico, 

pero sobre todo se respetará el derecho de los legisladores para proponer 

iniciativas de reformas en esta materia, por lo que sometemos a la consideración 

de la Honorable Asamblea y solicitamos su voto aprobatorio para el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO  

 

EL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DECRETA  

 

SE DEROGA EL ARTÍCULO 223 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga el artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California Sur, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 223.- Se deroga  

 

TRANSITORIOS  
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación. Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja 

California Sur.  

 

Dado en la Sala de Sesiones del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California Sur, a los  29 días del mes de noviembre de 2021. 

 

ATENTAMENTE 

COMISION PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 

JUSTICIA 

 

DIP. JOSE MARÍA AVILÉS CASTRO 

PRESIDENTE 

 

DIP. PAZ DEL ALMA OCHOA AMADOR 

SECRETARIA 

 

DIP. LUIS ARMANDO DÍAZ 

SECRETARIO 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS POLÍTICOS 

 

DIP. LORENA MARBELLA GONZÁLEZ DÍAZ 

PRESIDENTA 

 

DIP. CHRISTIAN AGÚNDEZ GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

DIP. EUFROCINA LÓPEZ VELASCO 

SECRETARIA 


